
Expediente: 2457/24-D2
Carátula: PALACIO ELIO ARMANDO C/ ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Y OTRA S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A, -DEMANDADO/A
20349945909 - PALACIO, ELIO ARMANDO-ACTOR/A
20140844293 - LIENDO, EMILIO EDMUNDO-PERITO
20132789348 - VOLKSWAGEN S.A. DE AHORROS PARA FINES DETERMINADOS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 2457/24-D2

*H102346065032*
H102346065032

JUICIO: PALACIO ELIO ARMANDO c/ ORBIS CIA. ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Y OTRA s/
PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N° 2457/24-D2

  PROVEÍDO DE ESCRITO: OTROS - POR: LIENDO, EMILIO EDMUNDO - 29/03/2026
10:18OTROS - POR: LIENDO, EMILIO EDMUNDO - 27/03/2026 10:29;OTROS - POR: LIENDO,
EMILIO EDMUNDO - 27/03/2026 09:35.

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

  1. Téngase por contestado, por el perito contador EMILIO EDMUNDO LIENDO, el traslado
ordenado de aclaraciones de pericia solicitadas por la parte actora mediante providencias del
20/03/2026.

  2. Intímese a las partes oferentes de la prueba pericial a fin de que, en el plazo de cinco (5) días,
den cumplimiento con la acreditación del pago del anticipo de gastos de pericia y del anticipo de
honorarios, oportunamente ordenados mediante proveído de fecha 23/02/2026 y en audiencia de
fecha 03/12/2025, respectivamente, bajo apercibimiento de tener por desistida la prueba en caso de
incumplimiento.

  3.  Atento a lo informado en cuanto a la imposibilidad de completar el informe pericial por falta de
documentación necesaria —no acompañada por la parte demandada conforme se señala—,
intímese a la parte demandada para que, en el plazo de cinco (5) días, acompañe en autos el
archivo completo con el detalle de las cuotas abonadas oportunamente ofrecido. Cumplido, córrase
vista al perito a fin de que proceda a completar su informe pericial. A conocimiento de las partes. LDO
2457/24-D2

Actuación firmada en fecha 31/03/2026

Fecha Impresión
20/04/2026 - 13:20:24
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